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PARTE OFICIfllt de la lista del Boletín Oficial de 10
de Agosto de 1923. M. del Pilar Cres-
po García.— 20 Octubre 1908. Agapia
S. A. Barrero Alonso, se desconoce
domicilio.—15 Septiembre 1915. Eloí-
sa Cavero Conde, se desconoce domici-
lio.—-25 Agosto 1916. Basilia Martínez
Martín, se desconoce domicilio.—26
Febrero 1917. Eloísa Sanz Cano, se
desconoce domicilio.— 31 Octubre de
1918. María Andeyro Izquierdo, sirve
en Madrid.—6 Febrero 1920. Evelia
Murié Rodríguez, sirve en Madrid.—
1.° Marzo 1920. Adela Mascarell Blas,
se desconoce domicilio.—9 Junio 1920.
Pilar Pros Martínez, se desconoce do-
micilio.—10 Junio 1920. Ana Zaldí-
var, se desconoce domicilio.

—
12 No-

viembre 1920. María Alonso García,
sirve en Madrid.— 26 Abril 1922. Vi-
centa M.Rodríguez Núñez, se desco-
noce domicilio.—1.° Febrero 1923. El-
vira Hernández Pérez, sirve en Val-
demoro, sustituía.- 4 Enero 1924.
Eutiquia Alvaro Pascual, cesó 13 Mar-
zo 1928.— 4 Enero 1924. Leonor Mar-
tínez Urizarna, se desconoce'domici-
lio.—? Enero 1924. Juliana Díaz y
Díaz, cesó 16 Agosto 1926.— 7 Enero

Rodríguez, cesó 9 Julio 1929.— 27 de
Mayo 1926. Juana Valdivia Castro,
sirve en Valdeavero.— 26 Agosto de
1926. Francisca Martín Martín, sirve
en Madrid.- 8 Septiembre 1926. M.
del Carmen Rumazo García, cesó 27
Abril1929.— 18 Septiembre 1926. Car-
men Familiar Pérez, sirve en Madrid.
2 Octubre 1926. Pastora Diez Leconte,
cesó 10 Abril 1927.— 9 Noviembre de
1926. Isabel López Miguel, se desco-
noce domicilio.

—
24 Enero 1927. Clo-

tildeMartínez Gutiérrez, sirve en Ma-
drid.—27 Enero 1927. Margarita Zoi-
do Duque, cesó 22 Julio 1927.— 14 de
Junio 1927. Anita Bosch Garreta, sir-
ve en Madrid.— 26 de Septiembre de
1927. M. Antonia Zamora Gómez, sir-
ve en Berzosa, sustituta.

—
5 Octubre

1927. Inés Vega Campabas, sirve en
Vallecas.— 18 Octubre 1927. Asunción
Luna Ríos, sirve en Fuencarral.

—
3 Noviembre 1927. Encarnación Mata
Torrijos, sirve en Madrid. 6 No-
viembre 1927. M. Concepción López-
Hermosa, sirve en Madrid.

—
5 No-

viembie 1927. Juana Camello Gonzá
lez, sirve en Madrid.

—
23 Noviembre

1927. Purificación García Gómez, cesó
17 Septiembre 1928.— 31Dioiembre de
1927. Viotoriana Zurita de Julián,
cesó 31 Agosto 1928.— 31 Diciembre
1927. Brígida Manzanares Pérez, cesó
15 Noviembre 1928.— 11 Enero 1928.
María Martín Yagüe, cesó 8 Abril de
1929.-20 Enero de 1928. Emiliana
Antón del Campo, sirve en Arganda,
sustituta.

—
16 Febrero 1928. Matilde

Rodríguez Solano Tarrio, cesó 19 de
Abril 1929.— 27 Marzo 1928. Teresa
Alemán Griñán, sirve en Madrid.

oauoiones oportunas para que no so
entregue el referido depósito sino
a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses des-
de la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficialde
esta provincia, sin haberlo presenta-
do, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 41 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1893.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S, A.R el Príncipe de Asturias e In-
fantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia, continúan sin nove-
dad en su importante salud.

Sección ÁdministratiYa de Primera Enseñanzs Madrid, 31 de Agosto de 1929.
El Ordenador de Pagos,

Alejandro Ruiz de Tejada
(A—1.507)

DJ5

MADRID

Para mejor cumplimentar lopreve-
nido en el Capítulo IX,Artículo 107 y
siguientes del Estatuto del Magisterio
Primario y de acuerdo con las dispo-
siciones complementarias posterior-
mente publicadas sobre ello, se inser-
ta en este Boletín Oficial la relación
de aspirantes Maestras incluidas en
las listas de interinidades de esta pro-
vincia, por el orden preferente de pe-
ticiones, bien entendido que aquellas
solicitantes que precisen completar la
documentación no figurarán en los
grupos respectivos hasta que lo hayan
efectuado, que las dadas de baja lo
han sido por las causas que se expre-
san y que para ser incluidas en lalista
es necesario haber cumplido veintiún
años de edad.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Audiencia Provincial de Madrid

Los herederos de D.Federioo Espi-nos y de D. Manuel Caldeiro, ouyos
domicilios se ignoran, compadecerán,
dentro del término de diez días, ante
la Sección primera de la Audiencia
de Madrid, Relatoría Secretaría del
Licenciado D. Joaquín Garrigues, a
manifestar si se oponen o no a la so-
licitud de indulto deducida por el pe-
nado Leopoldo Ruiz Bueno, condena-
do en causa referida en el Juzgado
del Centro, por falsedad.

Madrid, 24 de Agosto de 1329.
El Oficial de Sala,

1924. M. del Pilar Mata Flores, se
desconoce domicilio.

—
10 Enero 1924.

Julia Rubio López, se desconoce do
micilio.—25 Enero 1924. Cruz Gómez
Mateo, se desconoce domicilio.

—
11 de

Febrero 1924. Dionisia A. Herrero
Hernández, se desconoce domiciiio.

—
8 Marzo 1924. Elvira Porras Mercén,
sed3sconoce domililio.—22 Abril de
1924. M. de los Dolores Sánchez Lo-
lumo, se desconoce domicilio.— 25 de
Abril 1924. Carmen Valentín de la
Rosa, cesó 23 Marzo 1926.— 6 Julio
1924. Magdalena Moreno González,
cesó 3^ Septiembre 1927.

Asimismo procede advertir que se-
rán baja definitivamente conforme a
lo prevenido en la orden de 2 de Mar-
zo de 1922 (Boletín Oficial del 28)
las aspirantes que no acepten el nom-
bramiento que se les confieran o no
tomen posesión del cargo, así como
no serán incluidas las que soliciten
Escuela determinada o lohagan con
carácter condicional.

P. S
Ángel de Marcos

(B—1.280)(Núm. 1.975)

(Continuará)
Juzgados de primera Instancia

CENTRO
Marín (María), cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, de estado sol-
tera, profesión prostituta, de unos
veinte años, domiciliada últimamen-
te en la calle del Sombrerete, 2, pro-
cesada por estafa, sumario 691 de
1929, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría del
señor López Pando, para responder a
los cargos que le resultan en dicha
oausa, bajo apercibimiento de ser de-
clarada rebelde y pararle el perjuicio
a que hubiere lugar.

Sin perjuicio de conferir los corres-
pondientes nombramientos, según las
listas que se insertan, se concede un
plazo de quince días, a contar desde
el siguiente al de la publicación de
aquéllas, para que las interesadas for
mulen sus reclamaciones.

30 de Agosto 1924. Doña Clotilde
Huertos Rodríguez, cesó 13 Enero
1925.— 3 Septiembre 1924. M. de la
Paz Ariza Dalmau. sirve en Madrid.
10 Octubre 1924. Teresa Canay Vare
la, cesó 14 de Septiembre 1928.— 31
Octubre 1924. Luisa de la Cal Diez,
sirve en Campo Real, sustituta— 16
Diciembre 1924 Emiliana Rubio Gar-
cía, cesó 31 de Agosto d^ 1927.— 7 de
Marzo 1925. Isidora Mansilla Baonza,
cesó 5 Julio 1929.— 3 Ju !io 1925, Je
susa Lazcano Sanz, sirve en Perales
de Tajuña, sustituta.— 10 Noviembre

CAJA SENERAl DE APOSITOS
ORDENACIÓN DE PAGOS

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por esta Caja
general en 26 de Enero de 1909, con
los números 373.131 de entrada y
61.784 de registro, correspondiente al
depósito constituido por D. Bernardo
de Olivos de Olivos, Conde de Torre
saura, importante 1.000 pesetas en
metálico, para garantir el contrato de
la red Telefónioa de Ciudadela (Me-
norca), a disposición del ilustrísimo
señor Director general de Correos y
Telégrafos, se previene a la persona
en cuyo poder se halle que lo pre-
sente en esta Caja Central; en la inte-
ligencia de que están tomadas las pre

Madrid, 15 de Agosto de 1929.— El
Jefe de la Sección, Rafael López Mora.

INTERINIDADES
MAESTBAS

RELACIÓN de aspirantes con servi
cios interinos prestados en la Capital
y su provincia.
Fecha de su primer nombramiento.

Número 1.586 de la lista del Boletín
Oficial de 7 de Agosto de 1923. Doña
Carmen García Tarifa.—Número 1.703

1925. Prudencia Martín Rojas, cesó 23
Diciembre 1926.— 7 Enero 1926. Ciria
Cocolina Rodríguez, cesó 21 Diciem-
bre 1926.-25 Marzo 1926. Angeles
Fernández García, se desconoce domi-
cilio.—12 Abril1926. Antonia Vicetto

Madrid, 5 de Agosto de 1929.
ElSecretario,

f
P. S.

José Hurtado
Cándido J. García

(B.—1.149)
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Pérez Pérez (Ernesto), natural de
Azuqueca (Guadalajara), estado solté
ro, profesión dependiente, de treinta
años, hijo de Alejandro y de Emilia,
domiciliado últimamente en la calle
del Olivar, 17, procesado por hurto,
en causa número-632 de 1928, compa-
recerá, en término de diez días, ante
•el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para ser reducido a
prisión decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta Corte, bajo apercibí
miento de ser declarado rebelde, pa-
rándole el perjuicio a que haya lugar.

Madrid, 14 de Agosto de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez

la, número 6, procesado por tentativa
de robo, en causa número 46 de 1929,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Centro, Secretaría de don
Ricardo Gómez García, para ser redu
cido a prisión decretada en dicha cau
sa, en la Cárcel de esta Corte, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde.

CONGRESO Cortés Díaz Agero (Marcelino), cn«
yas demás circunstancias se descono-
cen, domiciliado últimamente en ]&
avenida en la Plaza de Toros, 8, se.
gundo, izquierda, y cuyo actual para-
dero se desconoce, procesado por es-
tafa en causa número 486 del corrien
te año, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez, días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso
de esta Corte, Secretaría de D. Pedro
Alvarez Castellanos; bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

EDICTO

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Congreso de esta Cor-
te, por providencia dictada en el día
de hoy, ha admitido la demanda de
juicio declarativo de mayor cuantía,
promovido por D. Ángel Torres del
Álamo, contra el Ministerio Fiscal y
los ignorados herederos de doña Pilar
Monterde Marcos, sobre que se subsa-
ne el error sufrido en la inscripción
número milciento treinta y cinco, re-
gistrada al número cuarenta y dos del
libro ciento veintitrés de defunciones
del Registro Civil del distrito del
Congreso de e;ta Capital, referente a
doña Pilar Monterde Marcos, en la
cual figura, equivocadamente, como
esposo de la misma D.Ángel Torres
del Álamo, de la que se ha conferido
traslado a los demandados, y en su
consecuencia, a instancia de la parte
actora, se emplaza; por medio de la
presente, a los ignorados herederos de
doña Pilar Monterde Marcos, para
que, dentro del improrrogable térmi-
no de nueve días, comparezcan ante el
Juzgado del referido distrito, perso-
nándose en forma en dicho juicio;pre-
viniéndoles que, si no comparecieren,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho, y que las copias de
la demanda y documentos se encuen-
tran en la Secretaría del infrascrito
Secretario, a su disposición.

Madrid, 13 de Agosto de 1929.
ElSecretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo Madrid, 9 de Agosto de 1929.

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos

V.°B.°

(B.—1.225)

Torres Mundaza (Miguel), natural
de Sevilla, estado soltero, profesión
pintor, de cuarenta y siete años, hijo
de Antonio y de Mercedes, domicilia-
do últimamente en la calle de San
Isidro, número 8, procesado por abu
sos deshonestos, en causa número 460
de 1929, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro, Secreta
ría de don Ricardo Gómez García, pa
ra ser reducido a prisión decretada en
dicha causa, en la Cárcel de esta Cor-
te, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde.

El Juez de instrucción,
Ildefonso BellónMariano Rodrigo

(B.—1.165)(B.—1.209)

Calvo Bustamante (Consuelo), y
María Calvo Bustamante, hijas de Jo-
sé Ramón y Encarnación, naturales
de Valdepeñas, de estado solteras,
profesión artistas, de dieciocho y die-
cisiete años de edad, respectivamente
domiciliadas últimamente en la carre
ra de San Jerónimo, número 29, Hotel
Lisboa, procesadas por estafa, suma-
rio número 1.086 de 1928, comparece-
rán, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría del señor Ló
pez Pando, para responder a los car-
gos que les resultan en dicha causa,
bajo apercibimiento de ser declaradas
rebeldes y pararlas el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Zauchinger (José), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, Gerente que
fué de la Sociedad Zauchinger Pflaun
y Compañía, Fábrica Imperio, domi-
ciliada en esta Corte, calle de Santa
Isabel, 13, procesado en el sumario
instruido con el número 643 de 1928,
por quiebra fraudulenta, comparecerá^
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Congreso de esta Corte, Secretaría
de D.Pedro Alvarez Castellanos, ba-
jo apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Madrid, 13 de Agosto de 1929.
ElSecretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

Madrid, 10 de Agosto de 1929.
El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos
V.°B.°

El Juez de instrucción,
Ildefonso Bellón

(B.—1.226)

Fernández Rico (Carlos), natural de
Baza, estado soltero, profesión depen
diente, de veintitrés años, hijo de
Francisco y de Josefa, sin domicilio
en la actualidad, prooesado por hurto,
en causa número 351 de 1929, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para ser reducido a
prisión decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta Corte, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial, con el fin de que sirva de
emplazamiento a los ignorados here-
deros de doña Pilar Monterde Marcos,
expido la presente, en Madrid, a vein-
tinueve de Agosto de mil novecientos
veintinueve .

Madrid, 10 de Agosto de 1929.
El Secretario,

P. S.
José Hurtado

(B.—1.218)

Cándido J. García ElSecretario,
Pedro Alvarez Castellanos

Por la presente, que se. expide en
méritos de lo acordado por el Juzga-
do de instrucción del distrito del Con-
greso de esta Corte, se cancelan las
requisitorias de fecha 13 de Febrero
de 1923 llamando a Luis Florín San
tiago, natural y vecino de esta Corte,
de cincuenta años de edad, por con-
secuencia del sumario instruido ante
dicho Juzgado con el número 50 de
1923, por hurto.

(B.—1.211)

V.°B.°
ElJuez de primera instancia.

Cuerdo Escolar (Antonio), natural
de Navas de Oro (Segovia), estado
soltero, sin profesión, de treinta y dos
años, hijo de Antonio y de Juana, sin
domicilio en la actualidad, procesado
por daños, en causa número 1.005 de
1927, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría de
don Ricardo Gómez García, para ser
reducido a prisión decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta Corte, ba-
jo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

Ildefonso Bellón
(A.—1.510)Madrid, 13 de Agosto de 1929.

ElSecretario,
Ricardo Gómez

Mariano Rodrigo

González Martín (Ernesto), de esta-
tura regular, pelo rubio, ojos azules,
nariz recta, natural de Madrid, hijo
de Ignacio y Petra, soltero, jornalero,
domiciliado últimamente en la calle
de López de Hoyos, 141, procesado
por hurto en causa número 692 de
1928, comparecerá, dentro del térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso
de esta Corte, Secretaría de D.Pedro
Alvarez Castellanos; bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

(B.—1.227) Madrid, 29 de Julio de 1929.
El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos
V.° B.°

El Juez de instrucción,
Ildefonso Bellón

Menéndez Fernández (Ángel), na
tural de Madrid, estado soltero, pro-
fesión cajista, de diez y nueve años,
hijode Calixto y de Juana, domicilia-
do últimamente en la calle de Joaquín
Martín, número 5, procesado por re-
sistencia, en causa númerb 1.175 de
1928, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instruccióndel distrito del Centro, Secretaría de
don Ricardo Gómez García, para ser
reducido a prisión decretada en dichacausa, en la Cárcel de esta Corte, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Madrid, 13 de Agosto de 1929.
ElSecretario,

Ricardo Gómez

(B.—1.132)

Hilmer (Michael), de estatura alta,
pelo castaño, ojos pardos, nariz recta,
color del rostro sano, natural de Mu-
nich (Alemania), hijo de Miguel y de
Catalina, de veintinueve años de
edad, oasado, chófer, domiciliado úl-
timamente en la calle de Echega-
ray, 33, Restaurant Internacional,
procesado por tenencia de arma de
fuego sin licencia, en el sumario ins-
truido con el número 79 del corriente
año, comparecerá, dentro de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Congreso de esta Corte,
Secretaría de D. Pedro Alvarez Cas-
tellanos, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

Mariano Kodrigo Madrid, 7 de Agosto de 1929.
El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos
V.°B.°

El Juez de instrucción,
Ildefonso Bellón

(B.—1.230)

Cnerdo Escolar (Juan Antonio), na-
tural de Navas de Oro (Segovia), es-
tado soltero, sin profesión, de treinta
y dos años, hijo de Antonio y de Jua-
na, sin domicilio, procesado por aten-
tado, en causa número 997 de 1928,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distriti del Centro, Secretaría de don
Ricardo Gómez García, para ser redu-
cido a paisión decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta Corte, bajo
apercibimiento de ser declarado re-
belde.

Madrid, IBde Agosto de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

(B.—1.164)

García Jorgel (Benito), de estatura
alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz
recta, color del rostro sano, naturalde Alia (Cáceres), hijo de Guillermo
y Angela, de veintiséis años de edad,
domiciliado últimamente en Avema-ria, 20, procesado por estafa en causanumero 685 de 1928, comparecerá,dentro del término de diez días, anteel Juzgado de instrucción del distritodel Congreso, Secretaría de D Pedro
Alvarez Castellanos; bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

(B.—1.228)

Muñoz Sánchez (Paulino), domici-
liado últimamente en el paseo de las
Delicias, número 25 provisional, pri-
mero, número siete, compareceré, en
término de oinco días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro,
Secretaría de D.Ricardo Gómez Gar
oía, para prestar declaración en causa
por hurto, instruida por dicho Juzga-
do y Secretaría, bajo el número 778de 1929.

Madrid, 30 de Julio de 1929.
El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos
V.° B.°

El Juez de instrucción,
Ildefonso Bellón

Madrid, 13 de Agosto de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

(B.—1.224) Madrid, 5 de Agosto de 1929.El Secretario,
y?B .° Alvarez Castellanos

El Juez de instrucción
Ildefonso Bellón

Romero García (Guillermo), natu-
ral de Segovia estado soltero, sin pro-
fesión, de diez y nueve años, hijo de
Segundo y de Casimira, domiciliado
últimamente en la calle de Arganzue-

(B—1.131)
Madrid, 13 de Agosto de 1929.

El Secretario,
Ricardo Gómez

Mariano Rodrigo

El señor Juez de instrucción del dis-
trito del Congreso de esta Corte, ec
providencia dictada en el día de hoy,
en el sumario seguido por hurto, con-
tra Antonio Maté Carrancho, bajo ei

(B.—1.229) (B.—1.163)
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número 159 ds 1921, ha acordado can-
celar por medio del presente la requi-
sitoria publicada en el Boletín Ofi-
cial, correspondiente al día 30 de Ju-
nio de 1926, con el número B.

—
790,

en la que se llamaba a dicho procesa-
do, con objeto de ser reducido a pri'
sión decretada en dicha causa.

reliado en el sumario instruido con elnumero 456 del corriente año, por es-tala, bajo apercibimiento de lo que
haya lugar en derecho.

Madrid, 22 de Julio de 1929.
El Secretario,

Por D. Pedro Alvarez Castellanos,
Nicolás Ortiz

presente a los parientes del mismo
para que, dentro del término de cinco
días, comparezcan en el referido Juz
gado con el fin de prestar declaración
y, en caso de no comparecer, se ten
drán por instruidos del derecho que,
a ser parte en la causa, les concede el
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal.

Lozano, y en su consecuencia, te em-
plaza al mismo por medio del presen-
te, que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y Gaceta de Ma-
drid, por ignorarse el actual domicilio
yparadero de dicho señor para que en
el imporrogable término de nueve días
comparezca en los autos, personándo-
se y contestando la demanda en for-
ma; previniéndole que, de no verifi-
carlo, le parará el perjuicio que haya
lugar.

Madrid, 8 de Agosto de 1929.
El Secretario,

P. S.
Francisco de Andrés

(B.—1.093)
Madrid, 2 de Agosto de 1929. •

El Secretario,
P. H.

(Firmado)
(B.—1.167)

Asenjo Burgos (Apolinar), naturalde Santa María (Segovia), de veintio-cho años de edad, hijo de Martín yMarta, soltero, vaquero, de estaturabaja,, pelo castaño, ojos negros, nariz
aguileña, color del rostro sano, domi-
ciliado últimamente en la carretera de
Extremadura, 34, procesado por es-
tafa en causa número 142 del corriente
año, comparecerá, dentro de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Congreso de esta Corte, Se-
cretaría de D. Pedro Alvarez Caste-
llanos, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

*V.°B.°
Ildefonso Bellón Madrid, 5 de Agosto de 1929.

El Secretario,
Jos* M. de Antonio

\u25a0\u25a0
ElJuez de primera instancia,^^B

Abarrátegí
1.832É

(B.—1.194)

Por el presente, que se expide en
méritos de lo acordado en el sumario
instruido oon el número 528 del co-
rriente año, por tentativa de suicidio,
se llama a ftafael Fernández Rodrí
guez, de sesenta y dos años de edad,
natural de Motilla de Palancar (Cuen-
ca), sin profesión ni domicilio, a fin
de que, dentro del término de cinco
días, comparezca ante este Juzgado
de instrucción del distrito del Congre-
so de esta Corte, Secretaría de don
Pedro Alvarez Castellanos, al objeto
de que preste declaración como per-
judicado.

Almela Montesinos (Antonio), de
unos veinticuatro años de edad, sol-
tero, almacenista de materiales de
construcción, domiciliado últimamen-
te en la plaza de Santa Bárbara, nú-
mero 4, piso cuarto izquierda, compa-
recerá, dentro del término de diez
días, ante el Juzgado instructor del
distrito del Hospicio, Secretaría de
D, José Maria de Antonio Becerril, o
en la Cárcel Celular, a responder de
los cargos que le resultan en la causa
que se le sigue por violación y hurto,
bajo el número 238 de 1929; apercibí
do que, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde.

(B—1.198)

De José Gómez (Anacleta), cuyas
demás circunstancias se desconocen,
domiciliada en Madrid, comparecerá,
dentro del término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospicio de esta Corte, Secretaría
del Licenciado D. Pedro Taracena y
Jontoya, para prestar declaración en
sumario que se instruye por corrup-
ción de su hija Felisa de José Gómez,
y ofrecerla el procedimiento.

Madrid, 26 de Julio de 1929.
El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos
V.°B.°

ElJuez de instrucción
Ildefonso BellónMadrid, 11 de Agosto de 1929

ElSecretario,
Por.D. Pedro Alvarez Castellanos,

(B.—1.094) Madrid, 3 de Agosto de 1929 Caso de no comparecer se dará por
instruida por medio del presente del
derecho que la concede el artículo 109
de la ley de enjuiciamiento Criminal.

Madrid, 14 de Agosto de 1929.
El Secretario,

P. H.

El Secretario,
José María de AntonioNicolás Cortés CHAMBERÍ

(B—1.210) Abarrátegui
EDICTO (B.—1.166)

Pflaum (Guillermo), cuyas demás
circunstancias se ignoran, Gerente que
fué de la Sociedad Zauchinger Pfaum
y Compañía, Fábrioa Imperio, domici-
liada en esta Corte, calle de Santa
Isabel, 13, procesado en sumario ins
traído con el número 645 de 1928, por
quiebrafraudulanta, comparecerá, den-
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucoión del distrito
del Congreso de esta Corte, Secreta-
ría de D.Pedro Alvarez Castellanos,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta
Corte, en la pieza de examen, reco-
nocimiento y graduación de los crédi-
tos de la quiebra de la Sociedad Co-
operativa de Crédito «Banco Matri-
tense», se ha acordado hacer saber a
os acreedores, que hasta el día vein-
tiséis de Septiembre próximo pueden
presentar los títulos justificativos de
sus créditos a los Síndicos nombrados
en dicha quiebra, D. Pedro Labat y
Calvo, D. Jerónimo Ríos Pérez y den
Manuel Monjardín Blanco, vecinos
los tres de esta Corte, con domicilio,
respectivamente, en Conde de Aran-
da, número cuatro; Zurbarán, núme-
ro cinco, y Claudio Coello, vein-

ÁfricaN., cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, domiciliada última-
mente en Madrid, de profesión pros-
tituta, comparecerá, dentro del térmi-
no de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospicio
de esta Corte, con elfin de prestar de-
claración como testigo en sumario ins-
truido en dicho Juzgado y Seeretaría
del Licenciado don Pedro Taracena y
Jontoya, por supuesto delito de co-
rrupción de la menor Felisa San José
Gémez; bajo apereibimiento que, de
no comparecer, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

José Naveiral
(B.—1.200)

HOSPITAL
Martín Herráez (Marcelino), hijode

Santiago y de Cecilia, natural de Nie-
rra (Avila),casado, carpintero, domi-
ciliado últimamente en la calle de
Apodaca, número 3, tercero, compa-
recerá, en término de cinco días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
del Hospital, Secretaría de D. Juan
Conté Lacoste y Aragó, para prestar
declaración y hacerle el ofrecimiento
que determina el artículo 109 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, en
causa por tentativa de estafa, instrui-
da por dicho Juzgado y Secretaría con
el número 343 del año 1929.

Madrid, 10 de Agosto de 1929.
El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos
V.° B.°

ElJuez de instrucción,
Ildefonso Bellón

Madrid, 14 de Agosto de 1929
El Secretario,

P. H.tiséis.
Lo que se hace público, por medio

del presente edicto, para conocimien-
to de dichos acreedores, a los que se
les convoca, por medio del presente
edicto, para la celebración de la junta
de examen y reconocimiento de crédi-
tos, señalada para el día diez de Oc-
tubre próximo, a las cuatro de su tar-
de, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, previniéndose a
dichos acreedores: que si no presen-
tan dichos títulos dentro del plazo le
gal a los referidos Síndicos o a su
Procurador, D. Alejandro Bustaman-
te, que tiene su domicilio en la calle
del General Castaños, número trece,
de esta Capital, les parará el perjui-
cio a que haya lagar en derecho.

(B.—1.217) José N a v eira 1
(B.—1.201) Madrid, 9 de Agosto de 1929.

El Secretario,
Juan Conté Lacoste

(B.—1.169)

García (Adela), de unos treinta y
cuatro a treinta y cinco años, con
acento portugués, alta, gruesa, mo-
rena, cara redonda, domiciliada últi
mámente en la calle de Cervantes, 14,
principal , procesada por hurto , en
causa número 507 de 1929, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Congreso, Secretaría de D. Luis
Moliner, con el fin de ser reducida a
prisión decretada en dicha causa, bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
será declarada rebelde, parándole ei
perjuicio a que hubiere lugar.

Barragán Bonet (Manuel), mayor de
edad, con domicilio últimamente en
la calle de la Madera, número 24,
comparecerá, dentro del término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Hospicio de esta
Corte, Secretaría del Licenciado don
Pedro Taracena, con el fin de prestar
declaración en el sumario que se ins-
truye por denuncia de dicho señor,
por hurto.

Gregorio Hernández(Jerónimo),na-
tural de Jadraque, de estado casado,
profesión sastre, de cuarenta y cinco
años de edad, hijo de Andrés y To-
masa, domiciliado últimamente en el
Puente de Vallecas, calle de los Re-
quenas, número 35, procesado por
hurto en sumario número 783 de 1928,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital de esta Corte,
Secretaría de D. Joaquín Argote y
Sagastume, al objeto de ser reducido
a prisión, que leha sido decretada por
la Superioridad en el sumario referi-
do, bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar y ser de-
clarado rebelde.

Caso de no comparecer, se dará por
instruido el derecho que le concede el
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, a ser parte en laDado en Madrid, a 26 de Julio

de 1929. Madrid, veintinueve de Agosto de
mil novecientos veintinueve.

causa
El Secretario,
Luis Moliner

Madrid, 14 de Agosto de 1929
El Secretario,Ildefonso Bellón El Secretario,

Antonio Sánohez(B.—1.086) P. H
V.°B.°

El Juez de primera instancia,
José Naveiral

(B.—1.202)Mario de Arana Mendívil,mayor de
edad, casado con D.*Bernardina Ba-
saba Cotonar, industrial, domiciliado
últimamente en esta Corte, calle del
Príncipe, 27, cuyas demás circunstan-
cias personales se ignoran, compare-
cerá, dentro del término de cinco días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Congreso, Secretaría de don
Pedro Alvarez Castellanos, al objeto
de que preste declaración como que-

Madrid, 1'.° de Agosto de 1929.
ElSecretario judicial,

P. S.
Cándido Rodríguez

Mariano Gil de Balenchana
(Núm. 1.786) (B.-1.168)

Elola
(A.

—
1.508) El Juzgado de primera instancia

del distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en providencia dictada en 2 del ac-
tual, ha admitido la demanda de po-
breza, incoada por doña Dolores Vi-
llarejo Guerra, contra D. Manuel
Lozano Artes, y el señor Abogado del
Estado, de la que se ha conferido
traslado al demandado D. Manuel

HOSPICIO
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción del
distrito del Hospicio de esta Corte, en
virtud de sumario que se instruye por
muerte por suicidio de Juan Méndez,
se ha aoordado citar por medio del

En virtud de providencia dictada
con esta fecha, por el señor Juez de
primera instanoia interino del distri-
to del Hospital de esta Corte, en los



4 Viernes g de Septiembre de 1929

autos promovidos por D. Aurelio Re
vuelta González, con D. Valentín Ez-
querra, y el señor Abogado del Esta-
do, se ha acordado emplazar por me-
dio del presente a dicho señor Ezque-
rra, en razón adesconocersesu domicilio
y paradero, para que en el término de
nueve días comparezca en indicados
autos, en los que se interesa se conce
da al demandante el beneficio de po-
breza, para litigar en autos de mayor
cuantía sobre mejor derecho a poseer
valores, depositados en el Banco de
España, y asimismo conteste la de
manda; bajo apercibimiento que, si no
lo verifica, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

cretada por la Audiencia;
Ique, no
Irebelde le a
1 hubiere lugar.

Don José Garzón V Oarmnna Tria» I "&\u25a0"•
imunicipal e interine

"
de^rim^ I

"
ad¿id>

***™" d<L««9.-E1
Iinstancia del distrito de la Inclusa • V lm

"
9amarero --El Secreta-

M^staCorte. ino ' 0- José Torres.
Es

INCLUSA Palacio de los Juzgados, oalle delGeneral Castaños, con el objeto de
notificarle el auto de prisión contraél dictado; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y \1parará el perjuicio a que hubierelugar.

EDICTO

Almismo tiempo ruego y encargo atodas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señaspersonal no constany en el caso de ser habido lo pongan
a mi disposición.

presente y a virtud de I
los autos qaeB

Sociedad Mercantil Industrias!
Metálicas Reunidas, A., contra donBMartín Alcalá Zamora, sobre pago del
pesetas, se anuncia la venta, en pú-1 LATINA^^^^^^B
bhca subasta, por término de ocho En virtud de providencia del señordías, de los bienes siguientes: Juez de primera instancia e instruc

Tres mil litros de grasa mineral ció«i del distrito de la Latina de esta
lubrificante. Corte, dictada en querella sobre inju

Una máquina extractora de aceite ria y calumnia, en el día de hoy, en
de orujo. sumario número 556 de 1928, ante la

Para la celebración del remate en
fe de ®' Jun Q"

arci
'
a Ines. s* cita al

la Sala audiencia de este Juzga'do
'

<lu®rel,ado Gustavo i'uellas, domici-
sito en la calle del General Castaños' Ii° en el Puente de Vallecas, calle
número uno, se ha señalado el día Heeheros, número 10, para que
primero de Octubre próximo venide- j comParez ca en su Sala audiencia, sita
ro, a las once de la mañana, fijando- s ?\ *¿ Palacio de los Juzgados, calle
se como condiciones las siguientes-

- General Castaños, número 1, den-
Primera. Servirá de tino para la

' tfrm.ino.de ciuco días > contados
subasta la cantidad de m$ Jyeciei iS ?

**
I
en qU6

J
6Ste

tas doce pesetas cincuenta céntimos °2 • ? fa6re ?Df-rfc0 T los Periodlc^
suma equivalente al setenta 7cTucó \ 1-t*'T^^ de °- rl6 en
por ciento del importe porque sedie Z't "^TT0-' 6n el
ron a la venta la primera vel e°m°1DculPad °; bajo apercibí-

Segunda. Para tomar parte en esta dTe'chot^ lugar" S tljuS Te
os ?m a

tkd
q
ore

6

s
e,S '* -8egUada ' deberán 1 adoP tarSe otras oTes a fin

te en a mesa Zlgrr' V™"*^ide oblig^le a efectuar dicha compa Jte en la mesa del Juzgado o en el irecencia. P Jestablecimiento destiuado al pfentn l *r ,
\u25a0
, m

el diez por ciento de la mencfonadá i
*™ de 1929 ' Isuma, sin cuyo requisito no serán ad-

' E1 Secretario, I
mitldos -

Francisco de P. Rivesl
Tercera. Tampoco se admitirán ¡ v-° B

°

posturas inferiores a las dos terceras
'

Salvador Alarcón^^^^^^^^B
partes de la subastaB

(B.—1.088)

Madrid, 30 de Julio de 1929.
El Secretario,

Dr. Juan Infante
José González Llana

Dado en Madrid, a 14 de Agosto
de 1929.

El Secretario,
Juan Conté Lacoste

(B.—1.133)

V.'B.0 Don José González Llana y Fagoaga
Juez de primera instancia e ins

'
trucción del distrito de Palacio deesta Corte.
Por el presente cito, llamo y em-plazo a Tomás EcharriRada, naturalde Morante de la Solana, partido ju-

dicial de Estella, provincia de Nava-rra, hijo de José y de Cándida, sol-tero, de profesión chófer, de veinti-
seis años de edad, para que, en el tér-
mino de diez días, contados desde elsiguiente al en que esta requisitoria
se inserta en el Boletín Oficial, com-parezca en mi Sala audiencia, sito enel Palacio de los Juzgados, calle delGeneral Castaños, con el objeto denotificarle el auto de prisión contrael dictado; apercibido que, de no ve-rificarlo, será declarado rebelde y le

parará el perjuicio a que hubierelugar.

El Juez ,
Mariano Gil de Barenchana

(B.—1.219)

Martínez Lozano (Julián), hijo de
Juan y de Paula, natural de Madrid,
de estado viudo, profesión mozo dépellejos, de cincuenta y un años de
edad, domiciliado últimamente en la
ronda de Atocha, número 11, procesa-
do por atentado y lesiones, en sumario
número 200 de 1928, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Hospi-
tal de esta Corte, Secretaría de donJoaquín Argote y Sagastume, al ob-
jeto de ingresar en la Cárcel a cum-plir la pena que le ha sido impuesta
por sentencia de 12 de Noviembre de1928, bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lugar en de-recho.

Madrid, 7 de Agosto de 1929.
El Secretario judicial,

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridads y ordeno a losAgentes de la Policía judicial proce-
dan a la busca del expresado proce-sado, cuyas señas personal son: esta-
tura baja, pelo y ojos negros, narizregular, color del rostro bueno, viste
decentemente, y en el caso de>r ha-
bido lo pongan a mi disposición.

Madrid, 30 de Julio de 1929.
El Secretario,

t
- . Dr* Juan Infante

José González Llana

Vn«ñ&. a hacerse el rSfaTea^^^^^^Hcalidad de ceder a un tercero . En virtud de pro ridencuadeReSo?Ypara su inserción en el Boletín J-Uez de Primera instancia e instruc-
Oficial de esta provincia, se expide in

Ón í dlsfcrifco de ,a Latina de estael presente en Madrid, a cinco de I te' d,ctada en el día de hoy, en elSeptiembre de mil novecientos yein- j sumano 1™ se instruye por resisten-
|nueve^^^^^^^^^^^MÍ j cía contra Julia Salanova Almasor se

mÁ Clta a Antonia Hernández Horcajo'(a)
\u25a0 «La Chávala», que en la calleMdel Humilladero,
m 10 de Alfonso Peinado Higueras, y en\u25a01 la de Arganzuela, 9\u25a0| principal, casa de Balbina García Pa-m rrado, que en su SalaIaudiencia, sita en Palacio de losIJuzgados, calle del General CastañosIdentro del de
m tados al en este\u25a0 edicto fuere en los

\u25a0 oficiales, con de prestar decla-\u25a0 ración en
\u25a0 apercibimiento de ser declarada\u25a0 cursa de la multa de pesetas con\u25a0 que de\u25a0 adoptarse otras determinaciones a fin\u25a0de obligarle a efectuar compa.decencia.

a 3 de de

(B.—1.172)

P. M.
Cándido Rodríguez

Mariano Gilde Barenchana
(Núm. 1.822) (B.-1.193)

Barrachina Sanz (Alfonso), de vein-tinueve años de edad, viudo, emplea-do, natural de Madrid, domiciliadoúltimamente en la calle de Madridnumero 73 (Getafe), comparecerá, entermino de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del Hospital, Secretaría de D. Juan Conte.Lacoste y Aragó, para ampliarle ladeclaración que tiene prestada en cansa por lesiones de Pedro Araez y Daños, instruida por dicho Juzgado ySecretaría, con el número 487 delaño 1928.

del Secretario Sr. Torres,
José Garzón

(A.—1.509) (B.—1129)

Antonio Fernández López (a) ElCompare, natural de Sevilla, de esta-do soltero profesión carrero, de vein-tiún años hijo de Francisco y de Jo-sera, Sln domicilio, procesado por hur-to en causa número 222 de 1929, com-parecerá en término de diez días,ante el Juzgado instructor del distritodéla Inclusa, Secretaría de D. Josétorres Santos, con el fin de llevarse aefecto su prisión en la Cárcel Celular;
percibido que, de no verificarlo, serádeclarado rebelde y le parará eí per-juicio a que hubiere lugar.

Madrid, 27 de Julio de 1929.-E1Juez Dunas Camarero. -El Secretano, Ledo. José Torres.

Pastor (Francisco), que trabajó enlos talleres de Rivadeneyra, compa-
recerá, en termino de cinco días, anteeste Juzgado de instrucción del dis-trito de Palacio, para recibirle decla-
ración, en causa por coacción, ins-truida por este Juzgado.Madrid, 1." de Agosto de 1929.Madrid, 16 de Agosto de 1929.

El Secretario,
Juan Conté Lacoste

El Secretario,
t„

•
n .. Dr- Juaa InfanteJosé González Llana

(B.—1.206) (B.—1.128)
Cruz de Torres (Agustín), hijo deAntonio y María, de treinta y tresaños, soltero, natural de Jaén, pelu-quero, domiciliado últimamente enValdemoro (Madrid), calle del DoctorBenito, numero 3, comparecerá, entermino de cinco días, ante el Juzgadode instrucción del distrito del Hospital Secretaria de D.Juan Conté La-coste y Aragó, para recibirle decla-ración y hacerle el ofrecimiento quedetermina el artículo 109 de la ley de

Enriamiento Criminal, encausa porhurto al mismo, instruida por dicho
38
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Madrid, 13 de Agosto de 1929.

V.°B.°
Salvador Alarcón
(Núm. 1.854)

Es copia:
ElSecretario,

Ledo. José Torres (B.—1.197)
(B.—1.113) PALACIO F- N.LA MOTOCICLETA PREFERIDAContado -P|az09

in?*? Z
A

Ex
T
P°sit0 (Antonio de la), na-

soltern
üt/6ra (?6TÍ1,a>- de estadosolterc ,ptofe 8,ón jornalero, de veinte

Hnm' J
° e padres d6s conocidos, sindomicilio, procesado por hurto en cau-

en Lwr°5aíe 1928 > «^Parecerá,en termino de diez días, ante el Juz-gado instructor del distrito de la In-clusa, Secretaría de D. José Torres
la p£?' Fo *,efeotnars e su prisión enla Cárcel Celular, y que ha sido de-

Don José González Llana yFagoaga
Juez de primera instancia e ins'trucción del distrito de Palacio deesta Corte.

LEGRIMPEURLA MOTO DE UTILIDAD
900 pesetas

tI£JED0R ~ Mendizábal, 6
Telefono 35.485 -MADRID

Por el presente cito, Hamo y em-plazo a D. Tomás Rojas Nafíiaí, cu-yas demás circunstancias y filiaciónse desconecen, para que, en el términode diez días, contados desde el si-guíente al en que esta requisitoria seinserta en el Boletín Ofictal comoarezca en mi Sala audiencia, sito en^í

El Secretario,
Juan Conté Lacoste

(B.-1.214) IMPRENTA PROVINCIALPaseo del Doctor Esquerdo, 10
¿eU.tnnn 5? 9/19


